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BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORJPOION

Por un mes. . , » . 2 pesetas
rrimestre. . . « » , 6 id.

húmero suelto, 9 5 oóntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincia!. 
Toda la correspondencia se diri- 

' gira al Administrador del Boletín 
¡ Oficial.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban • 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PARTE OFÍOIAL.

PSESIDEKCU DEL COSSEJO DE HinSTROS

13 
13 
Î •
3 

' »
l

8. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prinoipe de Asturias é Infantes 
9. Jaime, D.®^ Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Le igual beneficio disfrutan las 
lemás personas de la Augusta Real 
'"amilia,

(ffaceíi3 dei 17 de Ochibre de 191^.)

NuM. 2 694.

íienío eini de lo previseid.
CiaouLAE NÚM. 329.

í^ara que ¡os Reclutas acogidos 
^<10'puedan áeogerse á los be- 
■^íJÚcios de los artículos 267 y 268 
^® la vigente ley de Recluta- 
f^ieoto, conozcan su obligación 
de acreditar la instrucción militar 
Qpe determina el art. 278 de la 
Citada Ley, se insertan á conti- 
Cüacion los referidos artículos y 

hace saber á los mencionados 
Células que pueden solicitar de 

c® Gobernadores militares el 
oportuno examen para justificar 
^léha instrucción.

-Articulos que se cifan.

f

«Art. 267. Permanecerán tan 1 tar sus servicios y vivir fuera 
®®'® diez meses en filas, divididos a del cuartel.
’“ bes períodos'da cuatro meses I Art. 278. Los interesados so-

el primero y tres los dos siguien- * 
tes, los mozos que, perteneciendo 1 
àl cupo de filas, acrediten cono
cer la instrucción teóríci y prác
tica del recluta, con las obliga
ciones del soldado y cabo, abonen 
la cantidad de 1.000 pesetas en * 
-concepto de cuota militar, sé eos- | 
toen á la vez el equipo,con inclu- j 
sion del caballo de la clase y con- | 
diciones que requiera el Instituto 
montado eu que quieran servir y * 
además se sustenten por su cuenta : 
mientras el Cuerpo á que estén ' 
adscritos no salga á maniobras ó ' 
campaña. Podrán también elegir < 
Cuerpo en que prestar sus servi- : 
cios, así como vivir fuera del 
cuartel, si acreditan estar en con- ¡ 
diciones de familia ó disponer de 
recursos que les permitan hacerlo.

Art. 268. Los que al corres
ponderles servi/ en filas acrediten ,
conocer la instrucción á que se 
refiere el artículo anterior, y la 
superior que el Reglamento para 
la ejecución de esta ley determi
ne, se costeen su equipo con iu- 
clusion del caballo de las condi
ciones antes indicadas, se subs- 
tentan por su cuenta mientras el 
Cuerpo á que estén adscritos no 
salga á maniobras ó campaña y 
además abonen una cuota militar 
de 2.000 pesetas, sólo permanece
rán en filas cinco meses, dividi
dos en dos períodos de tres meses 
el primero y dos el segundo, pu
diendo elegir Cuerpo en que près*

licitarán de los Gobernadores mí- á que se refiere el artículo ante- 
litares de las provincias respecti- , riorfuese desfavorable, los Goher- 
vas, antes del día señalado para Í nadores militares calificarán al
el sorteo, la reducción del tiempo 
en filas, mediante instancia, á la 
que acompañarán la carta de pa
go del primer plazo de la cuota y 
certificado de una de las Escuelas 
militares á que se refiere el ar
ticulo 264, en el que so-expresará 
si el solicitante posee lo.s conoci
mientos teóricos y prácticos que, 
con arreglo á los artículos 267 y 
268, deben aoreditar., según de
seen satisfacer una ú otro cuota.

Dichas autoridades, una vez 
cercioradas de la legitimidad de 
los citados documentos,accederán 
á su petición, remitiendo éstos 
así como su resolución, al Jefe de 
la Caja correspondiente, para que 
ouando el mozo ing.^ese en ella se 
unan tolos los mencionados an
tecedentes á su filiación, y se 
tonga en cuenta los derechos ad
quiridos ai ser destinado áCuarpo.

De las cartas de pago se acusa
rá recibo á los interesados.

Art. 279. En vez del certifi
cado á que se refiere el artículo 
anterior, podrá solicitarse exa- 

1

meo para justificar la instrucción 
militar dal interesado, y en tal 
caso, los Gobemaiores militares 
ordenarán qua sa efectúe aquél 
en uno de los Cuerpos de la guar- 
nicion, para resolver despúas se
gún su resultado.

Art. 280. Si el repetido cer
tificado no satisficiese las condi
ciones necesarias de instrucción 
militar, ó el resultado del examen 

mozo de «pendieato da aprobi- 
j cion», remitirán sus Jallosy demás 
^ documentos al Jefe de la Caja coí

rrespondients, y comunicarán al 
interesado el deber en que está 
para concederle los beneficios que 
desea obtener, da presentar el 
certificado á que se refiere el ar
tículo 278 con la calificación de 
aptitud necesaria ó de solicitar 
examen en uno de los Cuerpos 
del Ejército antes de la conoen- 
traoion de los 
Reemplazo.

Art. 281. En 
un mozo dejase 

redutas da su

el caso de que 
de presentar el

certificado de aptitud á que se 
refiere el art. 280, no solicitase 
examen dentro dei plazo señalado 
en el mismo ó fuese desaprobado 
en él, no podrá disfrutar de los 
beneficios de la reducción de 
tiempo en filas, sin derecho á que 
se de devuelva la parta de cuota 
militar que haya pagado, pero 
quedará exento de abonar la can
tidad que le falte para completar 
dicha cuota.»

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Valladolid 17 de Octubre de 
1912.

£/ Gobernador,
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9d i Jâ de Octubre d«.iéi2

llWaiO DS U GOEERÂ.

SKAL ORDEN CIRCULAR.

Kxemo. Sr.: Bn vista de un

la ley de Reclutamiento serán los i pueblos hablan la lengua de j áanunciar,en eltórmino másbre. 
mismos de tres 7 seis meses fijá-,|^p consta á V. 1. la serie | ve, el concurso de anteproyectos
dos en la reiría segunda. „ b |.fe y de gestiones que á del monumento que, para oooino.

'^ tal ño hamos consagrado, hasta j morar la publicación de «El Iq. 
lograr que el Ayuntamiento de j genioso Hidalgo Don Quijote do 
Madrid determinara por su parle | la Mancha», se erigirá en Madrid,

escrito del Capitan general de la 
séptima Region de 26 de Julio 
último, interesando so hagan ex
tensivos â los individuos que ha- 1 
van incurrido en responsabilidad j 
por haber cambiado de residencia j 
sin autorización los beneñeios 1 
otorgados por Real decreto de 25 1 
d« Abril último, (t. L, núm. 80.)

El Rey (q. D. g ), de confor-1 
midad con lo informado por el 
Coüse}ú Supremo de. Guerra y l 
Marina en 20 del mes próximo \ 
pasado, ae ha servido acceder á lo ; 
propuesto, haciendo, .extensivo-. 
igualmente,el íniulto à los que 
hubiesen contraído matrimonio 
con infracción de la iey dé Re
clutamiento, ajustándose á las si* 
guieotes reglas:

1.* Se considerarán compren
didos en el Real decreto, de 25 de 
Abril último-os individuos que 
en < «a fecha ó con anterioridad à 
la misma estuviesen sirviendo en 
filas con arreglo á la sanción que 
la Real orden de 39 de Octubre 
de 1902 (C. L núm. 246) esta- 
bh ce para aquellcs que han va
riado de Tesidencia sin autoriz.i

De Real orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. B mu
chos años. Madrid, 12 de Octu
bre de 1912.—Lw<7«5.—Señor. ...

Mismo 02 ISSTRÜCCiOS fuBUCA
y Bollas Ar-tes

REAL ORDEÑ. |

limo. Sr.: Para resolver la con- 5 
suita somotid-a a este Ministerio j 
por el Rectorado y por la Faeul- i 
tad de Derecho de la Uiuversidad 
Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido â bien disponer que los sus- j 
títulos personales nombrados á 1 
virtud de lo que previene el arti
culo 21 dal Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903, sean iiicluídos, i 
para los efectos de la propuesta 
unipersonal, pira regir provisio
nalmente Auxiliarías de número 
vacan-tes en las Univeraidades, y 
como si fueran AuxiUare^•interi- 
nos, entre los del númeso S.'* del 
artículo 2.“ del Real decreto de 
12 de Enero del corriente -año.

De Real orden lo digo, á V. í . 
para su conocimient-o y demás 
efectos. Dios guarde á V I. mu
chos años. Madrid, 2 de Octubre-

cion, así como á los que sin ha- 
íiarse sirviendo en filas sean res
ponsables de la misiLa falta, con 
tal de que ésta ^^e haya cometido 
en fecha anterior ó coetinea á la 
del aludió Real decreto.

2.“ Se hja el plazo de tres 
mese?, á contar de la fecha de la 
publicación en la Grdcsta de esta 
Real orden, para que los indivi
duos que se hallen en España ó 
en sus pose8roíi6á de Africa pue- 
dííU acogerse a estos beneficios, y 
el de-seis, a los que rasi Ian en el 
extranjero, siendo condición pré
cisa la presentación de los inte
resados á las Autoridades milita
res eípañolas ó Agentes consuls- 
r-s de España en el extranjero..

de 1912.—l/óa.—S-ñor Subse
cretario de este Ministerio.

{G-aceta del 15 de Oettdn'e de 1012.)

^IMbUUo BE INSTROGCIDN P8BUCA
y Bellas Artes.

REAL ORuEN.

limo. Sr.: El decreto de 8 da 
M-ayo de 1995, firmado por S M. 
en condiciones ciertamente me 
morables, no ha logrado, ha.sta 
ahora, positiva efi sacia. Circuns

a. La remisión del servicio
en filas, que se otorga por virtud 
de 68.1 disposición, sólo se refiere 
à la corrección de que trata la 
exprasad-a Real orden de 30 de 
Octubre de 1902, nunca al servi
cio militar que están obligados á 
prestar los interesados con arre- 
íjlo á la lev de Re.:*utamieulo y 
Riemp azo; y

4.* Les plazos para solicitar 
indulto los que hubiesen contraí- 
áo matrimonio con infracoioa de

t 
?
1 F
5

I1

el sitio en que el monumento ha j. por suscripción voluntaria,- eabo
de levanlarse—condición previa | ñor de Miguel de Cervantes Saa- 
á la apertura del concurso de pro- 1 vedra.
yedos, según la misma soberana 
disposición antes citada,—y que 
ias Juntas y orga/iizaciones di* 
versas que en la conmemoración j 
cervantina intervenían coincidie- j 
raneo una solución común, de 
la que ha de brotar ahora, sin 
duda alguna, rápida y feliz, la 
ejecución del ideal tanto tiempo 
acariciado.

La presencia en Madrid de las 
represen [aciones más esclarecidas 
de los pueblos hispanos, en cons- 
teiac-iou brillantísima,reveladora 
de la cultura y del progreso de la 

! rasa, hace ya inaplazable la pu- 
i blicacion de ¡as disposiciones que 

se derivan del Beal decreto tantas 
veces citado, y la adopción de al
gunas otras, que no son sino su 
desarrollo,y 80 coniplemento na
turales, como homenaje el más 
delicado y exquisito para aqué
llos pueblos jóvenes que, nacidos 
de nuestra sangre y hablando

1

2° En ejecución de lo dis
puesto en el art. 2 ° do dicha so
berana disposición, el Ministro de 
Instrucción Pública y Bdlas Ar
tes, por conducto del de Estado, 
invitará á contribuir á la suscrip
ción abierta á todos los pueblos 
que tienen eh casta llano por len
gua naoioual.

3.“ Los gastos que origine el 
concurso do anteproyectos à qua 
se refiere el art. 1.” de esta Real 
orden, serán atendidos con el eré* 
dito de 35 000 pesetas, deposita- 

i das al efecto, en la habilílacioa 
i de este Ministerio.
i 4? Como primera partida da 
’ la suscripción voluntaria abier- 
■ ta en ejecución de esta Real or

den se-consignará -la de- 50 000 
pesetas, incluida ya en el proyec
to de Presupuestos para 1913, y 
R-jales órdenes complementarias, 
enviados por este Ministerio alas

1 Cortes del Reino,
nuestro idioma, son participes de . 5.0 Log Rectores, Jefes de h’
nuestras tradiciones literales ó 
históricas y viven unidos á Espa
ña por los más elevados vínculos

Distritos universitarios, proceib- 
rán imurMiatamen á abrir en lo 
dos los Centros acadómicos de sa

de ia solidaridad dô ideales, de demaroacion, y en las EscuoHs
lengua y de cultura. ' nacionales tod .s de cada uno de

L-* misma grandeza do la obra aquellos Distritos, mediante hi
que conmemoramos y de la glo- 
i-ifieaoion que perseguimos, ex
cluye la idea de que todo quede 
reducido á its fries y embarazosos 
términos-de unos cuantos actos 
oficiales. Es preciso que el aura 
popular acompañe y vigorice las 
iniciativas de los Gobiernos. Es

1 indispensable además, que las ge- 
; neraciunes escolares se eduquen 
1 desde luego en el conocimiento 
1 y en la admiración del prodigio 
| literario, que, traducido á las len- 
1 guas todas que los hombres ha

tancias ajenas.á la recta volun
tad y á ioR nob'es sentimientos de 
los dignos Ministros do lustruc- 
cioa Pública que desde entonces „
se han sacedido ea el cargo, ha-a W»“ 1» «9«*. eonstitnya

। tíl símbolo vivo y perdurable de 
una grandeza que nadie puede

aplazado la ejecución de aquellas
sus disposicioues, tan sabia y pa- I 
tridticamente enoaminadas á con* I 
memorar la publicación de la obra 1 
más famosa del Príncipe de los j 
ingenios españoles.

?

4
$

Preocupado el Ministro que 
suscribe, desde el día mismo en 
que juró su cargo, de pouer tér
mino á tal situación y de lograr 
que aquella iniciativa llegue á 
coavertirse en magna obra, vivi
ficada y hermoseada por cuantos

disputamos.
En virtud de cuanto queda ex

puesto,
S. M el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo signienío:
1? Con arreglo al art. 4/ y

1 sus comp-emenlarios del Real de- 
1 creto de 8 de Mayo de 1905. la 
j Subsecretaría de este Ministerio, 
1 olda la Real Academia de Bellas 
I Artes de San Fernando, procederá

traslados correspoiiiieates a bs
Directoras y Maestros respectivos, 
la suscripción escolar dal inoúU' 
manto à Cervantes.

6 .® El producto da la suscrip
ción será daposiUdo en las Su
cursales .respectivas del Banco do 
España, á disposición dei Minis
tro do instrucción Pública y Br
ibas Artes. Las listas de aquela 
sarán publicadas e.n 'a Gacelad^ 
Madrid y en los Boleéines ojida- 
les de las. provincias.

7 ." Con arreglo al art. d.’d®' 
precitado Roal decreto, da B^'^ 
Mayo de 1995, y sial porjuicio‘'^ 
que para la organización d® ’j’ 
solemnidades del centenario*^* 
Cervantes se constituya la J'‘O^ 
m ^gna à que se red u'd otro ap^‘ 
Udo de esta Real orden, l»® ^^*^ 
lea Academias Españolas y “* 
San Fernando .designarán cad3 
una, antes de 1.° de. Novicdl’^* 
próximo, très individuos c® , 
seno, los cuales, bajo la F**', 
dencía dol Ministro de losf^“'' 
cion Publica y Bellas. Arh’i

MCD 2022-L5



93018 de Octubre dé 1912

coDstituirán ia Comisión encar
gada de la aplicación de los fon
des recaudados para el raonu- 
mento y de la dirección de U 
obra, Esta Comisión cuidará tam
bién de pub icar en la Gíoc<Ua de 
Mrid el resultado de su ges
tion.

8.® Constituida (jue se halle 
la Comisión á que se reñere-el pá
rrafo anterior, procederá á conve- 
tar á todas las representaoiones 
ofleiales y de carácter social, eco
nómicas, intelectuales,militares, 
eclesiásticas, etc-, á una Junta 
magna, encargada de regir y 
preparar la organización de las 
solemnidades, fiestas y actos to
dos del Centenario de Cervantes. 
La misma Junta magna propon
drá al Ministro de Instrucción 
Pública, y éste auto-rizará, por 
las disposiciones legales que co- 
rraspondan, el régimen para su 
fiineiortamiento eficaz.

9“ El Ministerio de Instruc- 
cicn Pública y Bellas Artes, por 

' conducto de los de Fomento y 
Estado, cuidará de asociar á su 
labor á las representaciones na
cionales y extranjeras que ha
yan de cooperar á ia celebración 
de las Exposiciones universales 
proyectadas con ocasión del Cen 
tenario. '

10. Los Rectorados de las 
Universidades, utilizando ¡os 
eleinontos todos de que en los 
Eslablecimientos docentes que 
de ellos dependan puedan dispo
ner, organizarán cursos de con
ferencias cervantinas y promo# 
verán lecciones de vulgarización 
poputar de iguaí carácter.

11. Los Maestros nacionales 
incluirán todos los días, á contar 
de 1.° de Enero próximo, en sus 
enseñanzas una dedicada á ie<^r 
y espiiear breve-mente trozos de 
las obras cervantinas más al ai- 
flanee de los escolares.

La Dirección de Primera eose- 
Haoza formulará inmediatamen- 
^ó las bases para la adjudicación 
flo premios á los Maestros y-á los 
alumnos que más se distingan 
®ó aquellos cursos.

12. La Real Academia Espa- 
flola informará, en el térmim 
füás breve, á este Ministerio acer- 
^^ de la forma, plan de publica- 
®^0Q y personas á quienes hay- 
do confiarse la dirección de la de 
^os ediciones del «Quijote», una 
^e carácter popular y escolar y 
®ba crítica y erudita.

be Real orden io digo á V l 
P^^fv su conocimiento y demá;' 
efectos. Dios guarde á V. L mu

chos años. Madrid, 12 de 0ctu^ 
ore de 1912.—N^óa.—Sañor Sub- 
'écretario de este Ministerio.

---------- • ■-■- ir 'jLL--

, UifflSïElllO DE FDllENW.

EEAL ORDEN, 

limo. Sr.: El Real decreto de 
26 da Abril de 1901, aclarado por í 
la Real orden de 25 de Septiembre | 
del906, determinan losdocumee 4 
tos que deban acompañar á las j 
instancias pidiendo aprobación da j 
los sistemas da contadoras de alee, j 
tricidad, gis y agua, pero no se- j 
halan la manera cómo el peticio- 
nario deba justificar su persona
lidad cuando solícita, no en nom
bre propio, sino con el carácter 
de mandatario, y cuya justifi- 
cacion.con arreglo á derecho, no 
puede ser otra que el oorespon- 
dienta poder.
- Para poner término á las du
das y confusiones ocasionadas por 
la omisión de este precepto en 
las citadas ro?.ie3 disposiciones, 
es de necesidad dictar una da ca- 
ráolar general donda además de 
fijar explicitamenle aquellas cir- ¿ 
cunstancias, se determinen de ' 
un modo.claro los requisitos y so- . 
lemoidadbS que han de. reunir di 
chos documentos públicos cuan
do sean otorgados en otras nacio
nes, para que tengan en España la 
misma eficacia lega» que los au
torizados por funcionarios españo
les que ejerzan la fe pública; to
do ello conforme con las reglas de 
Derecho iuternacional privado y 
en la forma preceptuadapor el Re 
glamento de ia Carrera consular 
da 27 de Abril de 1900, los artí
culos 109 à 112 de las iuslrucoio 
uesTafa «1 régimen y despacho 
del Ministerio de Estado por Real 
orden de 30 de Diciembra de 
1901, que regulan lo referente á 
ia legalización de firmas y, por 
analogía, la Real orden da 31 de 
Abril de 1872, comunicada por el 

I

1

Ministerio de Estado al de Gracia j 
y Justicia, que determina las tra
ducciones da documentos redac
tados en idioma extranjero, que 
deberán ser consideradas como 

í 3

5

dignas de fe en los 
del Reino.

Teniendo en cu-anta 
res consideraciones,

8. M el Rey (q. D 

fn bucalos

iai anteno

soiVi 'O disponer, con carácter 
general:

1 .® Que á toda bolie-ilud paral 
la aprobación de contadores de | 
electricidad, gas y aguase acom- i 
pañarán los dojumentos que de- 1 

terminan el Real decreto de 26 
de Abril de 1901 y Real ordeu de 
25 -lo Septiembre de 1906.

2 " Que no se dé curso á 
gún expediente incoado en 
citud de aprobación de no 
ma de contador sin (¡ue el 

nin-
soii- 

siste

cionario justifique su personali
dad por medio de la cédula per
sonal.

3? Que cuando el solicitante 
no insto en nombre propio, debe 
rá p.’’obar su calidad de mandata
rio con iapresentación del corres
pondiente poder en que para, tab. 
objeto se le autorice ex presa men te.

4 .® Que la firma de los Cón
sules españoles, que hayan lega
lizado los poderes otorgados fue
ra de España, requisito esencial 
para su validez dentro del terri- j 
torio nacionai, deberán ser á su j 
vez legalizadas por el Subsecreta
rio del Ministerio, de Estado ó 
funcionarios de la Sección de 
Protocolo encargados por las 
mencionadas Instrucoiones, á cu- j 
yo efecto este Ministerio de Fo- 1 
mentó habrá de interesar deaquel j 
Departamento un ejemplar de sus 
firmas y rúbricas. 1

5 .® Que á los poderes y á cua- j 
lesquiera otros documentos redac- • 
tados en idioma extranjero, se 

: deberá acompañar traducción he
cha en la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado ó 
por Intérpretes jurados del Real 
nombramiento, ó traducciones 
certificadas por los Cónsules 
acreditados ea España de los paí
ses coa los cuales se hubiesen es
tipulado esa prerrogativa en vir-
tud de Convenios especiales; 
este último Ciso, la firma 
Cónsul extranjero tendrá que 

en 
dei 
ser

legasízada por el Ministerio da 
Estado.

6.® Que el Jefe dei Negociado 
; de Industria pondrá-al pie de ia 
' escritura da poder la correspon- 
i diente diligencia de presentación 
i para devolvería á los interesados, 
¡ cuando ó.stos, además del docu- 
Í mentó, acompañen co¡)ia dei mis- 
' mo en papel sollado da una pesa- 
i tu, que quedará unida ai expe 
i diente después de comprobada su 
' identidad.
i De Real orden io digo á V. I.
1 para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid, 8 do Octu-

í 
í.

1 bre de 1912.— ViUa/mepa,—
1 limo. ár. Director general de Co-

mercio. Industria y Trabajo.
(Qaceí-i dei i.3 de Octiibre <ie í9iit.)

1

■lISBHiMfWBl.
NOM. 2,695.

MONTES DE UTILIDAD IPÚBLICA.

Séptima InspsDDion gsaaral.
Distrito de Valladolid.

El día 18 de Noviembre próxi- 
moy hora de las once tendrá lugar 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de di
cho Distrito y Alcalde de Pozal 
de Gallinas ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta primera, doble y simultá
nea para el aprovechamiento de 
corta de 16 830 pinos en el mon
te titulado «El Alto», pertene
ciente á Medina del Campo, bajo 
el tipo de veinte mil ciento Vein
tidós pesetas; y si no tuviese efec
to dicha primera subaste, tendrá 
lugar la segunda el día 28 del 
mismo mes á igual hora y bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
rigieron para la primera; ha
llándose á disposición del público 
en ’os sitios en que. han de cele
brarse las subastas los pliegos de 
condiciones facultativas, insertas 
en el «Boletín oficial» extraordi
nario de fecha 12 de Septiembre 
último, y las económicas que 
han de regir las mismas y el ci
tado aprovechamiento. —

Valladolid 14 de Octubre de 
1912,—El Inspector general, Qa* 
briel L. Olivas.

Modelo de proposición.

D ...., con capacidad legal pa
ra contratar, vecino de...... con 
cédula personal que acompaña, 
núm... expedida en..... con fe
cha... enterado del anuncio in
serto en la Octeeia de Madrid y 
Solelin oficial de la provincia de 
Valladolid por número extraor
dinario del día....... . que publi
can, entre otras, la subasta 
de...... del monte llamado......, 
perteneciente al pueblo de.....  
y enterado de los pliegos de con
diciones y presupuestos de in
demnizaciones correspondientes, 
ofrece satisfacer la cantidad de... 
pesetas (en letra) por el expresa
do aprovechamiento, si es adju
dicado á BU favo.»-; acompañando 
el resguardo de haber hecho el 
depósito de 1.006*10 pesetas, 5 
por 100 del tipo do tasación pa
ra optar á dicha subasta.

(Fecha, firma y rúbrica del proponenle.)
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ÔÛÔ 18 de Octubre dà 1312

Núm. 2.692.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
—=eoeeocfficee=-— ■

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
DISTRITO DE VALDA DO LID

iÍa fl día y horas del ma-s actual, Que se laaniflsstan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que en el misino se indican, las teerceras subastas de los aprovechamientos de los montes y pertenencias que tambien se mencionan, bajo el 
misino tipo con que cada uno figura, hallándose à disposición del público en el sitio en que han de celebrarse las subastas, los pliegosde 
condiciones facultativas y económicas que han de regular las mismas y estados correspondientes.

Valladolid 14 de Octubre de 1912,—-El Inspector general, Gabriel L. Olivas.

Díis lloras Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre de los montes Pertenencia
Tip» para 
la subasu

P«-s«ía}

29 12 Pozal de Gallinas.. . . . Fruto de pino piñonero..................................  . El Nuevo y Pimpollada del Rey Pozal de Gallinas. . . . 22'2
29 11 Olmedo................................. Idem de id. id. y negral............................... Cañamón.. .... ... . Olmedo.......................  . . 365
29 12 Idem.................................... Idem de id. id................................  . . . Los Estados....................  . . Idem.. . .......................... 244
29 12 La Pedraja......................... Ídem de id. id.................. ............................. Corbejon.. La Pedraja...........................188
29 12 Pedrajas de San Esteban. . ídem de id. id.....................................  . . Común de Villa. . ... . Pedrajas.. . . , . 1667
29 12 Puras............................... : . ídem de pino piñonero, . Mocharras........................... Puras.. .............................. 19
29 12 San Pablo de la Jíoralaja. . ídem de id. id. .......... Pinar Hondo........................ .... San Pablo de la Moraleja. . 188

iMKTMyíMHl.
NuM. 2.705.

Benafarces.

Terminada la Matrícula indus
trial para el año 1913, se halla 
expuesta al público en la Secre
toria de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá se examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
r clamaciones que estimen perti
nentes.

Benafarces 15 de Octubre de 
1912 —El Alcalde, Andrés Rico 
Noguera.—El Secretario, Miguel 
Romero y Matas.

igualmente se billa de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma
Pedrosa del Rey
Vega de Valdotronco
Viana de Cega

Nou. 2.708.

Pedrosa del Bey.

El .4iyuntamiento y Junta de 
asociados de este término munici
pal, tiene acordado como mejor 
medio para realizar el cupo de 
consumos con sus recargos legales 
en el año de 1913, el reparti, 
miento vecinal.

Pedrosa del Rey 15 de Octubre 
de 1912.—El Alcalde, Sebastian 
Melendez r-Eí Secretario, Miguel 
Uarela.

Núm. 2.709.

Pedrosa del Bey.

Terminado el proyecto de pre
supuesto ordinario para el próxi
mo año de 1913, queda expuesto 
al público por término de quince 
días en la Secretaria del Ayunta
miento, en cumplimiento del ar
tículo 146 de ¡a ley Municipal.

Pedrosa dei Roy 15 de Octubre 
de 1912.—El Alcaide, Sebastian 
Melendez.--E1 Secretario, Miguel 
García.

AtionyojiciALss.
aM. 2.677.

Sil Jefe Administrativo de la 
plaza de VaUadoUd.

Hace: saber: Que debiendo ce
lebrarse un concurso para la ad 
quisicion dedos artículos que ai 
final se expresan, necesarios pa
la las atenciones del Hospital mi
litar do esta plaza durante el mes 
de Noviembre,pueden los que de
seen tomar parte en la iicilacicn, 
presentar proposiciones arregla
das al modelo que so inserta á 
continuación, extendidas en pa
pel sellado de 11.“ ciase, en piie 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre- 
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha 
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, 

una cantidad equivalente al cin- j 
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que co
rresponda satisfdcerségún el con
cepto en que comparezca el fir
mante.

El acto tendrá lugar el día 30 
del actual a Ias once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo'y con sujeción iai pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados' 
hasta él anterior del concurso, de 
diez á trece, en las oficinas de di
cho estabiecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

La adjudicación será á favor de 
las proposiciones lüás ventajosas 
y ajustadas á las condiciones del 
contrato, y en el caso de que dos 
ó más de ellas iguales, dejen en 
suspenso la adjudicación se veri
ficará en el acto de concurso, li
citación por pujas á la llana, du
rante el término do quince mi
nutos, entre los autores de aqué 
llas proposiciones, y si terminado 
este plazo subsiatiese la igualdad 
se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo.

Angulos que son objeio del con
curso.

Leña
Merluza
Bizcochos

Azucarillos 
Cerveza 
Sal
Pimentón
Azafrán

Valladolid 14 de Octubre dé 
1912.—Pablo Gimenez.

Modelo de proposición.

Don,...., domiciliado en..... . 
provincia de..... , calle de..... 
número...... con cédula personal 
de ...,, clase, número..... que 
'acompaña, enterado del anuncio 
publicado en el «Boletin oficial» 
de la provincia fecha de...... P^' 
ra el suministro de varios artícU' 
los en el Hospital Militar de esta 
plaza durante el mes de Noviem
bre y del pliego de condicionesa 
que en el mismo se hace referen
cia, se compromete y obliga con 
sujeción á las cláúsulasdel mismo 
á entregar (se expresarán los ar
tículos que se ofrezcan) al precio 
de..... pesetas .... céutimos (ea 
letra) acompañando el resguardo 
del depósito previo, así corno id 
último recibo de la contribución 
industrial que satisface según e^ 
concepto en que comparece.

Valladolid...... de...... de 1912.
Firmando por poder se ex pre' 

sará como antefirma el nombrey 
apellido del poderdante ó el htO' 
lo de la casa ó razón social.

VALBADOLUD

I.MPRENTÂ DEL HOSPICIO PROVINCIA

Palacio de la Diputación
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